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Minuta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización, 
celebrada el 27 de julio de 2020. 
 
 

Ciudad de México, 27 de julio de 2020. 
 
 
Orden del día.  
 
1. Discusión y en su caso, aprobación del Orden del día. 

 
2. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Minuta de la Primera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Fiscalización, celebrada el 23 de marzo de 2020. 
 

3. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se modifican los plazos para la presentación y 
fiscalización de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los Partidos Políticos 
Nacionales, Partidos Políticos Nacionales con acreditación local, Partidos Políticos 
Locales y de las Agrupaciones Políticas Nacionales  correspondientes al ejercicio dos 
mil diecinueve, así como de las auditorías especiales y regularización de saldos, 
ordenadas mediante los Acuerdos CF/23/2019 y CF/24/2019, y los plazos para la 
presentación de los Informes Trimestrales correspondientes al ejercicio dos mil veinte, 
con motivo de la reanudación de dichas actividades que se encontraban suspendidas 
por la contingencia sanitaria. 

 
4. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral por el que se ajustan los plazos para la fiscalización de los 
informes de ingresos y gastos correspondientes a los periodos de Obtención de Apoyo 
Ciudadano y Precampaña, de los Procesos Electorales Locales Ordinarios 2019-
2020, en los estados de Coahuila e Hidalgo, con motivo de la reanudación de dichas 
actividades que se encontraban suspendidas por la contingencia sanitaria. 

 
5. Recuento de acuerdos de la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Fiscalización. 
 
ASISTENTES 
 
Consejeros Electorales: 
 
Dra. Adriana M. Favela Herrera (Presidenta) 
Dr. Ciro Murayama Rendón (Integrante) 
Dr. José Roberto Ruiz Saldaña (Integrante) 
 
Secretario Técnico: 
 
Lic. Carlos Alberto Morales Domínguez 
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Lic. Carlos Alberto Morales: Muy buenos días a todas y a todos que nos están 
acompañando.  
 
Siendo las 11 horas con 10 minutos del día lunes 27 de julio de 2020, me permito dar la 
bienvenida a la consejera Adriana Favela, Presidenta de la Comisión de Fiscalización, al 
consejero Ciro Murayama Rendón y al consejero José Roberto Ruiz Saldaña, integrantes 
de esta Comisión.  
 
No advierto la presencia de algún otro consejero o consejera invitado, si fuera así, con 
gusto lo mencionaría en el momento en que los vea para efectos del acta.  
 
Al estar presentes la consejera Presidenta y los dos consejeros integrantes de la 
comisión, existe quórum legal para sesionar en los términos establecidos en el acuerdo 
INE/CG87/2020 del pasado 17 de abril, por el cual se designó la integración de la y los 
consejeros que ya he mencionado, por lo que tenemos el quórum legal para sesionar. 
 
También mencionar que, por ser una sesión privada no será transmitida y aprovecharía 
para referir algunas reglas básicas para el manejo de nuestra sesión virtual.  
 
Primero, la sesión será grabada, por lo que se requiere que los integrantes de la comisión 
mantengan sus cámaras activadas, a fin de tener constancia de la asistencia y poder 
visualizar y simplificar la comunicación. 
 
El micrófono, en general a todos los asistentes, se solicita que se mantenga desactivado 
mediante el botón disponible a través de la herramienta de videoconferencia, y ustedes 
podrán activarlo una vez que se les conceda el uso de la voz y desactivarlo 
inmediatamente después de terminar su intervención. La persona encargada de 
organizar la sesión podrá activarlo y desactivarlo, en caso de que se requiera este apoyo.  
 
Los integrantes deberán solicitar el uso de la palabra mediante el chat de la herramienta 
de videoconferencia, y esperar a que la Presidenta de la Comisión les nombre para que 
puedan intervenir. Se recomienda pedir la palabra, preferentemente antes de concluir 
cada intervención. Una vez que sea otorgado el uso de la voz y se haya activado el 
micrófono, esperar dos segundos antes de comenzar a hablar, con el fin de escuchar 
completa su intervención. 
 
Las votaciones serán nominativas, es decir, se solicitará de forma verbal a cada 
integrante de la comisión, quien al escuchar su nombre deberá levantar la mano y 
manifestar verbalmente su voto a favor o en contra. 
 
Finalmente, es importante seguir las recomendaciones que previamente se han hecho 
llegar, con el objeto de garantizar el buen desarrollo de la videoconferencia. 
 
En caso de que alguien presente algún problema o falla técnica, por favor, hacerlo de 
conocimiento para que el personal de apoyo técnico pueda intervenir y darnos esta 
valiosa ayuda.  
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Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Buenos días a todas las personas que 
nos hacen favor de acompañarnos y, por favor, ahora le solicito que dé cuenta del primer 
asunto listado en el orden del día.  
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del primer punto.  
 
 

1. Discusión y en su caso, aprobación del Orden del día. 
 
 
El proyecto de orden del día que estaría a su consideración. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pregunto si hay alguna intervención. 
De no ser así, por favor, tome la votación. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta si se aprueba el proyecto de orden del día, 
comenzando por usted, Consejera Presidenta, si pudiera manifestar su voto. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Ciro Murayama Rendón. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: También a favor, gracias. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: El proyecto de orden del día es aprobado por unanimidad, 
Presidenta. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Continuemos con el siguiente punto del 
orden del día. 
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Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto dos del orden del día. 
 

 
2. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Minuta de la Primera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Fiscalización, celebrada el 23 de marzo de 2020. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Solicito de favor lo presente, Secretario. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: En realidad ésta sería la minuta de la sesión que tuvimos 
el pasado 23 de marzo, ya recibimos retroalimentación de las oficinas y se incorporaron 
algunas precisiones al proyecto, por lo tanto, el documento circulado contiene estas 
adecuaciones. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pregunto si hay alguna intervención. Si 
no es así, entonces, para que se tome la votación ya con las adecuaciones circuladas. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta si se aprueba el proyecto marcado en el orden 
del día como el punto número dos. Consejera Presidenta Adriana Favela. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Ciro Murayama Rendón. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: También a favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Es aprobado por unanimidad el proyecto de minuta, 
Presidenta. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pasemos al siguiente punto del orden 
del día. 
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Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto tres del orden del día. 
 

 

3. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral por el que se modifican los plazos para la 
presentación y fiscalización de los Informes Anuales de ingresos y gastos de los 
Partidos Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales con acreditación local, 
Partidos Políticos Locales y de las Agrupaciones Políticas Nacionales,  
correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, así como de las auditorías 
especiales y regularización de saldos, ordenadas mediante los Acuerdos 
CF/23/2019 y CF/24/2019, y los plazos para la presentación de los Informes 
Trimestrales correspondientes al ejercicio dos mil veinte, con motivo de la 
reanudación de dichas actividades que se encontraban suspendidas por la 
contingencia sanitaria. 

 
Si me lo permite, Consejera Presidenta, haría la presentación.  
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Adelante. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Ante la situación sanitaria que estamos viviendo, se 
suspendieron plazos, lo cual implicó que estuvimos a siete días del vencimiento de la 
presentación del informe anual cuando se tuvieron que suspender estos plazos. 
 
De forma tal que, de aquella fecha hasta hoy, no ha sido entregado el informe 
formalmente, no se han presentado, y esto ha supuesto la necesidad de contar con un 
nuevo calendario para dotar de certeza al procedimiento de fiscalización, que permita no 
solo saber la fecha de entrega del informe, sino también todas las fases que el 
procedimiento incluye, como los periodos de revisión, garantías de audiencia, tanto en 
primera como de segunda vuelta, la fecha de aprobación de la Comisión de Fiscalización 
y la de aprobación del Consejo General. 
 
En estos términos, lo que se está proponiendo es que, los partidos políticos nacionales 
presenten el informe el 10 de agosto, 30 días hábiles después, el 22 de septiembre de 
2020, se notificará el oficio de errores de primera vuelta, y 10 días hábiles después, esto 
es el 6 de octubre, los partidos darán respuesta. 
 
Asimismo, la Unidad Técnica de Fiscalización contará con 13 días para hacer la revisión 
de esta respuesta y el 23 de octubre notificaría, en segunda vuelta, el oficio de errores y 
omisiones. Los partidos contarán con sus cinco días para hacer la respuesta, esto ocurrirá 
el 30 de octubre; y el día 26 de noviembre, es decir, 17 días hábiles después, la Unidad 
Técnica de Fiscalización, deberá presentar a la Comisión de Fiscalización el proyecto de 
dictamen y resolución, de forma tal que cinco días después la Comisión pueda sesionar 
el jueves 3 de diciembre, y el 15 de diciembre el Consejo General esté en condiciones de 
sesionar para, en su caso, aprobar los proyectos de dictamen y resolución de la revisión 
de los informes anuales de partidos políticos del ejercicio 2019. 
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De la misma forma, en el caso de los informes anuales de agrupaciones políticas, se 
propone que la presentación del informe ocurra el 19 de agosto y se alinee a las mismas 
fechas de 3 de diciembre la sesión de Comisión, y 15 de diciembre del Consejo General. 
 
En estos mismos términos, la revisión que tiene que ver con auditorías especiales y 
regularización de saldos, estarán alineadas para que a la par del procedimiento de 
fiscalización del informe anual, ocurran todas las fases de garantía de audiencia y entrega 
de informes. 
 
En estos términos es como está planteado este nuevo calendario con la lógica de la 
presentación, y una precisión adicional es que, para el caso de los informes trimestrales, 
tanto del primero como del segundo trimestre, se está proponiendo que estos sean 
presentados en conjunto el 11 de septiembre, y corran los plazos normales para el 
siguiente trimestre. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pregunto si hay alguna intervención en 
este punto. Consejero Ciro Murayama, adelante por favor. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: Solo para respaldar el proyecto que se nos 
presenta; me parece pertinente, además, creo que, si bien fue necesario interrumpir los 
plazos por la pandemia, también es necesario que no se deje sin dictaminar un año, son 
finalmente recursos en buena medida públicos lo que se entregan, que recibieron los 
partidos y no solo ejercieron esos, porque también tienen su financiamiento privado, pero 
hay que verificar la legalidad de la procedencia y destino de esos recursos. 
 
Entonces, me congratulo que la propia Unidad haya previsto ajustes en contra de sus 
tiempo de revisión, sin afectar los derechos establecidos normativamente para los sujetos 
regulados, y también me parece adecuado que esto concluya este mismo año fiscal, es 
decir, sobre todo tomando en consideración que el siguiente año va a ser de arduo 
trabajo, porque hay proceso electoral federal y 32 procesos electorales locales, lo que 
implica fiscalizar desde la búsqueda del apoyo ciudadano para las candidaturas 
independientes, las precampañas, campañas y el ordinario, por lo que es importante dejar 
atrás el ordinario del 2019 de cara a todo el proceso 20-21, así que cuentan con mi 
respaldo. 
 
  
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: ¿Alguna otra intervención?  Si no es 
así, yo también aprovecharía para decir que, obviamente, estoy de acuerdo con el sentido 
del proyecto, es algo necesario como ya lo explicó el consejero Ciro Murayama, y 
tenemos que seguir adelante con el trabajo que tenemos pendiente, que en este caso 
sería todo lo relativo al informe del ejercicio 2019. 
 
Y efectivamente, tenemos que terminar esta tarea antes de que iniciemos el próximo año, 
por el gran cúmulo de trabajo que se tendrá, tanto a nivel federal como en cada entidad 
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federativa, por las distintas elecciones, las candidaturas independientes, todo lo que se 
puede dar dentro de una elección, y tenemos que estar listos, porque ahorita lo que 
nosotros propongamos en la Comisión de Fiscalización, también puede depender la 
validez o no de una elección. Entonces, estoy de acuerdo con este proyecto. De mi parte 
sería todo.  
 
Pregunto si hay alguna otra intervención. Si no es así, para que se tome la votación. 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta si se aprueba el proyecto marcado como el 
punto tres del orden del día. Empezaría solicitando su voto, Consejera Presidenta. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: El consejero José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: También a favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Presidenta, el Proyecto es aprobado por 
unanimidad. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Por favor pasemos al siguiente punto 
del orden del día. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto cuatro del orden del día. 
 

 
4. Discusión y en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, por el que se ajustan los plazos para la fiscalización 
de los informes de ingresos y gastos correspondientes a los periodos de Obtención 
de Apoyo Ciudadano y Precampaña, de los Procesos Electorales Locales Ordinarios 
2019-2020, en los estados de Coahuila e Hidalgo, con motivo de la reanudación de 
dichas actividades que se encontraban suspendidas por la contingencia sanitaria. 
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Consejera Presidenta, si me lo permite, haría la presentación del presente proyecto, en 
términos similares al punto anterior, pues también este es un proceso que teníamos en 
curso cuando se suspendieron los plazos por la contingencia sanitaria, en el que nos 
encontrábamos haciendo la revisión tanto de la precampaña, como al apoyo ciudadano 
de los procesos electorales en Hidalgo y Coahuila. 
 
Aunque llevaban calendarios distintos, se alineaban en la fase final para la emisión del 
proyecto de dictamen y resolución para Comisión y posteriormente para Consejo, la 
realidad es que en la fase en la que ocurrió esto, tenían momentos diferentes, es decir, 
en el caso de Hidalgo, ya habíamos notificado los oficios de resoluciones, y en el caso 
de Coahuila, estábamos a punto de hacerlo. 
 
En este sentido, de nueva cuenta, lo que estamos haciendo es un planteamiento de 
retomar las actividades, y esto es importante; lo que se plantea aquí es exclusivamente 
terminar el proceso de fiscalización que ya estaba en marcha de estos dos procesos 
electorales, para poder cerrarlo y tener un resultado de la fiscalización de las dos 
entidades. 
 
Lo que se plantea como premisa central, tanto en estos proyectos y como ocurrió en el 
punto anterior, es efectivamente, no vulnerar la garantía de audiencia de los sujetos 
obligados, respetando los plazos que ya están establecidos. 
 
Y el ajuste de estos plazos está siendo, realmente con cargo a los tiempos que tiene la 
autoridad para realizar su función, y por ningún motivo, vulnera las capacidades y el 
resultado del trabajo, simplemente, dentro de los márgenes posibles, se hace la 
reducción para obtener el resultado que se planea de esta forma ;en el caso de Coahuila, 
precampaña y apoyo ciudadano, teníamos pendiente de notificar el oficio de errores, lo 
planeamos hacer el martes 4 de agosto; de esta forma, con siete días para dar la 
respuesta, esto ocurriría el 11 de agosto, y la autoridad contará con nueve días para 
hacer la elaboración del dictamen y resolución, y poderlos presentar el día 20 de agosto, 
para que la Comisión los analice, y el 24 de agosto, en sesión de esta Comisión, pueda 
ser votado; posteriormente, circularlo el 27 de agosto al Consejo General y el 31 de 
agosto que sea la fecha en que el Consejo General conozca este documento. 
 
En el caso del proceso de Fiscalización del estado de Hidalgo, ya se había notificado el 
27 de marzo de este año, lo relativo a las observaciones de precampaña y el 30 de marzo 
las del apoyo ciudadano; lo que se busca con esta propuesta es que el día 7 de agosto, 
se dé la respuesta al oficio de errores de ambos procedimientos, tanto de precampaña 
como de apoyo ciudadano, y a partir de ahí alinearse a las mismas fechas que ya he 
mencionado, teniendo sesión de la Comisión del 24 de agosto y sesión del Consejo 
General el día 31 de agosto del presente año. 
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Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pregunto si hay alguna intervención en 
este punto. Si no es así, entonces para que se tome la votación. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Se consulta si se aprueba el proyecto marcado en el orden 
del día como el punto cuatro, comenzando por usted Consejera Presidenta, si nos puede 
hacer del conocimiento su voto. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Ciro Murayama. 
 
 
Consejero Electoral Ciro Murayama: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejero Ruiz Saldaña. 
 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Consejera Presidenta, se ha aprobado el proyecto con tres 
votos a favor, es decir, por unanimidad. 
 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Pasemos al último punto del orden del 
día. 
 
 
Lic. Carlos Alberto Morales: Dio cuenta del punto cinco del orden del día. 
 
 

5. Recuento de acuerdos de la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Fiscalización. 

 
 
En realidad, no hubo como tal acuerdo, solo resumiría que fueron aprobados todos los 
proyectos por unanimidad de votos. 
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Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Habiéndose agotado todos los puntos 
listados en el orden del día, se da por cumplida esta sesión, siendo las 11 horas con 33 
minutos, y que tengan un excelente día, cuídense mucho. 
 
 

Conclusión de la sesión 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DRA. ADRIANA M. FAVELA HERRERA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 DE FISCALIZACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

DR. CIRO MURAYAMA RENDÓN 
CONSEJERO ELECTORAL 

 

DR. JOSÉ ROBERTO RUIZ SALDAÑA 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. CARLOS ALBERTO MORALES DOMÍNGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

DE FISCALIZACIÓN 

 
 
 
 


